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f-RtCU/S 'JE LOS ANUNCIOS

írturctt o»rfttai>ne* por palabra. Al curian 
scompafiarA un sallo móvil de 50 céntimos por cada la 
aertióii.

Les aáutroíos obligado* al pago, sólo se insertarAa 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
rciipouda de éste-

Las insf rc.ones ee solicitarán del Exorno. 8r. Gobe* 
nador, por odoio.

A todo luoibo de anuncio acompañará un ejemplM 
del Bo l b t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen deroebe más que á un solo ejemplar, 
que ce solicitará en el oficio de remisión del original, 
loe centros oficiales.

"61 80LKYZN Of ic ia l  ee halla de venta en la Impren
ta de) Hosnioio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS ,

■í«*e leyeo obligan on la Psnünrala, ielaa adyacentes, Canarias y te- 
«itorloi de Africa aujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
r? F11 promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
•mi). •
_¿aB disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Provincia desde que se publican oficialmente en olla, y desde cuatro 
'•A* desQués Tiara Jog demás pueblos de la misma provincia.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S? M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
peina Doña Victoria Eugenia, y. SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
Cn su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
Augusta Real familia.

(.Gaceta 18 muyo 1918.)

SECCION SECUNDA
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• Negociado i.°—Cir c u l a r

Son frecuentes las reclamaciones que llegan a este 
Gobierno relacionadas con la provisión interina o con 
*a existencia de vacantes de Secretarías municipales, 
Que en determinados casos producen entorpecimientos 
en la marcha regular de la vida administrativa en los 
Ayuntamientos; y con el propósito de llegar a una so- 
‘Ución que sin quebranto de los preceptos de la ley Mu- 
n’cipal, a la que es preciso dar cumplimiento, puedan 
Cvitarse aquellos entorpecimientos, sírvanse los señores 
Alcaldes de esta provincia dar cuenta a este Gobierno 

si está vacante la Secretaría del Ayuntamiento de su 
Presidencia o servida interinamente, acompañando en 
Sü caso el anuncio de concurso, en el que se exprese, 
Previo acuerdo de la Corporación, la dotación anual y 
el plazo para admitir solicitudes, al objeto de que pue- 
aa resolverse lo más procedente para la provisión de- 
hnitiva de los expresados cargos, que se hace, ya no 
solo necesaria, sino verdaderamente indispensable.

De las vacantes que ocurran en lo sucesivo, darán :

t Inmedíatemonte qne lo< tañorM Alcaldes y Secretarios reciban este 
í Bq>J8Thí Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio da 
f aoajrumbjre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Í
j^os Brea. Secretarios cuidarán, bajo eu más estrecha reepoueablll. 
dad, do conservar los números de este Bo e x t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

cuenta también a este Gobierno en la misma forma 
para la resolución que proceda.

Zaragoza, id  de mayo de 1918.
El Gobernador, 

Fé l ix  Ma r t ín e z  La  c u e s t a

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

No habiendo producido resultado la subasta celebra
da en 3 deRbril último para contratar el suministro de 
53.625 kilogramos de harina de primera clase; 58.125 
kilogramos de harina de segunda clase; 13.375 de car
ne para el Hospital y 13.37 5 para el Hospicio; 106.87 5 
litros de leche de vaca y 221.25o kilogramos de carbón 
de cok, o las cantidades que de dichos artículos se ne- 

- cesiten en más o en menos para el consumo del Hospi
tal y Hospicio de esta ciudad durante el corriente año 
de 1918, se anuncia nueva licitación con el propio ob
jeto y por los mismos precios fijados para la anterior y 
se publicaron en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 2 de mar
zo último, rigiendo idénticas condiciones que en dicha 
licitación, las cuales se insertaron en el Bo l e t ín Of i
c ia l  del día 26 de octubre del año último.

La nueva subasta se celebrará en el Palacio de la Di
putación el día 21 de junio próximo, a las once, con 
sujeción a las disposiciones del artículo 18 de la Ins
trucción de 24 de enero de 1905, y los pliegos de pro
posición deberán presentarse en la secretaría de esta 
Corporación en las horas de nueve a trece de cualquiera 
de los días comprendidos desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  hasta el 
anterior al en que ha de celebrarse la subasta, o sea 
hasta el día 20 de junio próximo, a las trece, que que
dará cerrado el plazo de admisión.

Zaragoza, 18 de mayo de 1918.—El Vicepresidente, 
E. Villarroya.— Por acuerdo de la Comisión Provin
cial: El Secretario, José Vidal.

• • •
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No habiendo producido resultado la subasta celebra
da el día 3 de abril último para contratar el suministro 
de 6.15o kilogramos de tocino salado; 21 .ySo de arroz; 
5.475 de azúcar; 1.125 de café; 937 de chocolate; 8.^75 
de garbanzos; 12.750 de jabón; ii.85o de judias; 
72.750 de patatas; 450 gallinas; 9.600 docena's de hue
vos; 828 de chorizos, 135.000 kilogramos de carbón 
mineral; 37.500 de carbón galleta, y‘6.825 litros de acei
te, o las cantidades que de. dichos artículos se necesiten 
en más o en menos para el consumo del Hospital y 
Hospicio de esta ciudad durante el corriente año de 
1918, se anuncia nueva licitación con el mismo objeto 
y por iguales precios fijados para la anterior y se pu
blicaron en el Bo t e t in  Of ic ia l  del día 2 de marzo úl
timo, rigiendo idénticas condiciones que en dicha lici
tación, las cuales se insertaron en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
del día 26 de octubre del año último.

La nueva subasta se celebrará en el Palacio de la 
Diputación el día 21 de junio próximo, a las doce, con 
sujeción a las disposiciones del artículo 17 de la Ins
trucción de 24 de enero de 1905.

Zaragoza, 18 de mayo de 1918.—El Vicepresidente, 
E. Villarrdya.—Por acuerdo de la Comisión Provin
cial: El Secretario, José Vidal.

No habiendo producido resultado la subasta celebra
da el día 4 de abril último para contratar el suministro 
de 19.644 kilogramos de pan de segunda clase; 4,i3i 
de carne de carnero; 3.38i de arroz; 1.378 de garban
zos; 997 de tocino salado; 1 .SyS de jabón, y 708 litros 
de aceite, o las cantidades que de dichos artículos se 
necesiten en más o en menos para el consumo del Hos
picio de Calatayud durante el corriente año de (918, 
se anuncia nueva licitación con el mismo objeto y po,r 
iguales precios fijados para la anterior y se publicaron 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 2 de marzo próximo pa
sado, rigiendo idénticas condiciones que en dicha li
citación, las cuales se insertaron en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
del día 26 de octubre del año último. .

La nueva subastg se celebrará en el Palacio de la 
Diputación el día 22 de junio próximo, a las once, con 
sujeción a las disposiciones del artículo 17 de la Ins
trucción de 24 de enero de 1905.

Zaragoza, 18 de mayo de 1918.—El Vicepresidente, 
E. Villarroya.—Por acuerdo de la Comisión Provin
cial: El Secretario, José Vidal.

* * *
No habiendo producido resultado la subasta celebra

da el día 4 de abril último para contratar el suministro 
de 24.000 kilogramos de pan; 3.37? de carne de car
nero; 844’ de tocino salado; 1.875 de garbanzos; 2.625 
de arroz; 9.000 de patatas; 788 de fideos; i.5oo de ju
días blancas; i.5oo dé judías de color; 450 de choco
late; 225 de azúcar; 375 de bacalao; 3o.000 de carbón 
mineral; 1.875 de jabón; 450 docenas de huevos; i.5oo 
litros de aceite, y 3.75o litros de leche, o las cantidades 
que de dichos artículos se necesiten en más o en me
nos para el consumo del Hospicio de Tarazona duran
te el corriente año de 1918, se anuncia nueva licitación 
con el mismo objeto y por iguales precios fijados para 
la anterior y se publicaron en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 
día 2 de marzo próximo pasado, rigiendo idénticas 
condiciones que en dicha licitación, las cuales se inser
taron en el Bo l e t ín Of ic ia l  del día 26 de octubre del 
año último. .

La nueva subasta se celebrará en el Palacio de la 
. Diputación el día 22 de junio próximo, a Jas doce, con 
sujeción a las disposiciones deb artículo 17 de la Ins
trucción de 24 de enero de igoS.

Zaragoza, 18 de mayo de 1918.—El Vicepresidente, 
E. Villarroya.— Por acuerdo de la Comisión Provin
cial: El Secretario, José Vidal.

• * * *

En cumplimiento y a los efectos del artículo 29 d 
la Instrucción de 24 de enero de 1905, se anuncia la 
público que esta Corporación ha acordado celebrar su
basta para contratar, por tiempo de cinco años, el 
arriendo de las hierbas y caza del Acampo y huerta de 
Hospital, situados junto a la carretera de Mediana, en 
los términos de Zaragoza y El Burgo, con sujeción a 
pliego de condiciones aprobado ál efecto, que se halla 
de manifiesto en la secretaría; adyirtiéndose que duran
te el plazo de diez días, que finalizará el 31 del actual, 
a las trece, pueden presentarse las reclamaciones que 
se quieran, y que pasado este término, no será atendida 
ninguna de Tas que se produzcan. , .

Zaragoza, 18 de'mayo de igi.8.—El Vicepresidente, 
E. Villarroya.—Por acuerdo de la Comisión Provin
cial: El Secretario, Jdsé Vidal.

Por acuerdo de esta Corporación se abre concurso 
para contratar el arriendo de lás tierras plantadas de 
cepas madres en la Torre de Gallego, con sujeción a 
pliego de condiciones aprobado que se inserta a conti
nuación. . .

Las proposiciones en la forma que en el pliego se in
dica, serán presentadas en la Secretaría de la Diputa
ción durante las horas de despacho y en el plazo de 
diez días, que finalizará en 3i del actual, a las trece.

Zaragoza, 18 de mayo d'e igi8.— El Vicepresidente, 
E. Villarroya.—Por acuerdo de la Comisión Provin
cial: El Secretario, José Vidal. .
Pliego de condiciones para el arriendo de las veinte . 

■ hectáreas, doce áreas y veintiocho centiáreas de 
tierra que en la Torre de Gállego se encuentran 
plantadas de cepas madres americanas ' apropiadas 
para reconstitución del viñedo.

Priméra.
Se divide esta tierra para el arriendo en los cinco lo

tes siguientes: ■
Primer lote: Comprende dos tablas que contienen 

próximamente g.22g Cepas Murviedro Rupestrisx nu
mero 1.202, y se arrienda por el tipo en alza u 
i.2o 6‘25 pesetas al año.

Segundo lote: Se compone de dos tablas con 10.044 
cepas Murviedro Rupestris número 1.202, próxima
mente; se arrienda por el tipo en alza de i.312'75 pe' 
setas al año.

Tercer lote: Consta de tres tablas con 6.g5o cepa= 
Aramón Rupestris número g , próximamente ; s 
arrienda por el tipo en alza de go8‘35 pesetas al an°^

Cuarto lote: Compuesto de tres tablas con 9 7^ 
cepas próximamente de Aramón número g^se arrien ' 
por el tipo en alza de 1.278*50 pesetas al año. .

Quinto lote: Comprende cinco tablas contenien 
próximamente 10.177 cepas de Riparia número 3-5 J 
y de Rupestris Lot; se arrienda por el tipo en alza 
i.33o‘i5 pesetas al año.

Segunda. .
Podrá hacerse proposición para cualquiera de o 

cinco lotes, pero será preferida la que los cqmpienx 
todos, siempre que el precio ofrecido no sea inreiio 
la suma de las proposiciones parciales. En todo c 
se reserva la Diputación el derecho de aceptar las p 
posiciones que estime más convenientes y el de no 
rnitmas si así lo juzga acertado.

Tercera. _
Las proposiciones se presentarán por escrito, en 

bre cerrado, én la Secretaría de la Diputación, p* 
te las horas de despacho hasta el día 3i.del corn _ 
mes de mayo.

Cuarta. , . j;ca- 
E1 arriendo comenzará desde el día de la adju 

ción, y terminará el i.° de marzo de ig23.
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Quinta.
Tan pronto como se verifique la adjudicación y se 

formalice el contrato, entregará el rematante el impor
te de la primera anualidad, que en este año consistirá 
en la mitad de lo correspondiente a un año completo. 
Cada una de las restantes anualidades completas se 
Pagarán íntegramente en la primera quincena de ene
ro de los años 1919, 1920, 1921, 1922 y 1923.

Sexta.
Constituirán también los rematantes en concepto de 

fianza una cantidad equivalente al diez por ciento de 
una anualidad completa de arriendo. En caso de in
cumplimiento del contrato quedará esta fianza en be
neficio del Hospital provincial, sin perjuicio de exigir 
además al arrendatario la responsabilidad en que hu
biere incurrido.

Séptima. e ,
El arrendatario servirá con preferencia los pedidos 

de estaquillas que se hagan a la Diputación, para lo 
cual le pasará ésta las notas corespondieiites.

Octava.
La Diputación tendrá en todo momento el derecho 

de inspeccionar la marcha cultural de las cepas por 
^edio del persona) que al efecto designe, comprobando 
S1, las labores, fertilización, poda, selección, etc., se 
gustan a las normas agronómicas, pudiendo corregir la 
•uobservancia de estas reglas con las rescisión del con
trato, medida que podrá igualmente adoptar la Dipu- 
13cióp si el arrendatario dejare de cumplir alguna otra 
de las condiciones de esté-pliego.

Novena.
No tendrá derecho el arrendatario cuando termine 

e* arriendo a reclamación plguna por mejoras, pianta- 
€10nes, labores o cualquier otro^concepto.

SECCION C UINTA

fililí de ¡R tilílS ¿8 SmgM

Recaudación de cédulas personales
Desde el día veinte del actual y por un plazo de tres me

Ses> o sea hasta el día veinte de agosto próximo, queda 
Cierta al público la cobranza de cédulas personales de 1918, 
^rrespondientes a Zaragoza- y a sus barrios rurales. Du- 
^nte dicho, plazo se'expedirán sin recargo alguno en la 
Recaudación, sita en la calle Mayor, número 43, principal, 
brecha, de nueve a una por la mañana y de cinco a siete 
l301" la tarde.

Al anunciarlo así al público se advierte:
Que a los cabezas de familia no les serán eptregadás 

aa cédulas que soliciten para sí, si a la vez no adquieren 
n&de todos los individuos a su cargo obligados a obtener- 
as. según lo dispuesto en el párrafo 2.° del art. 39 de la 
In8trucción/

2 .° Qup desconformidad a lo que el art. 41 determina, 
f^nscurrido que sea el indicado plazo de tres meses, incu- 
^‘rán los ■morosos en una'multa igual al duplo del valor 
d® las cédulas, y, además, en el duplo del valor del arbitrio 
^ünicipal, procediéndose a la exacción de todo ello por el 
Naced imiento ejecutivo de apremio y embargo de bienes.

Zaragoza, 16 de mayo de 1918.—El Recaudador, Alejan-
Alcalde.—V.° B.°—El Alcalde, P. A.., Francisco Albi-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Comisaría general de Abastecimientos.
limo. Sr.: La labor realizada por la Junta creads 

por Real orden de 5 de febrero último para tasar los 
materiales de construcción, requiere la adopción de ' 
medidas encaminadas a garantir su efectividad y asegu
rar el abastecimiento del mercado, creando un organis
mo especial que realizando las funciones enumeradas 
en las Reales órdenes de 14 de mayo de 1916 y ¡ 5 de 
marzo ú+timo, sirva al propio tiempo de árbitro en las 
numerosas cuestiones que con motivo de la tasa surjan 
entre productores y consumidores,

Al efecto, esta Comisaría ha dispuesto lo siguiente: 
t .° Con objeto de asegurar el abastecimiento y re

gular la distribución en el mercado de los materiales 
de,construcción sujetos a tasa en virtud de la Real 
orden de 5 de febrero de 1918, se constituye Una Co
misión integrada por representantes de los productores 
y de los consumidores y presidida por el Ingeniero ase
sor de la Dirección General de Comercio, Industria y 
Trabajo.

2 .0 Queda desde luego constituida esta Comisión 
por tres representantes de las industrias hasta hoy tasa
das, a saber: uno por la siderurgia, otro por los fabri
cantes de cemento y otro por los de plomo y cinc, y 
otros, tres por los consumidores, a reserva de ampliarse 
con las .representaciones respectivas a medida que se va
yan tasando otros productos.

3 .° Para proponer las resoluciones referentes a cada 
uno de los productos afectados, la Comisión se dividi
rá en secciones que se compondrán de un Vocal produc
tor y otro consumidor, en todos los casos actuará como 
Presidente el Asesor de la Dirección General de Co
mercio, Industria y Trabajo.

4/* Serán atribuciones de la Comisión:
«) Resolver las dudas que por razón de destino del 

material puedan surgir respecto al derecho de disfrutar 
de la tasa.

6) Establecer en la forma más equitativa posible, 
el orden de prelación en el suministro de los pedidos.

c) Repartir los pedidos entre los productores, 
atendiendo para este fin a la situación de cada fábrica.

d) Proponer la imposición de múltaselo mismo a 
los productores que a los consumidores que contravi
nieren las disposiciones dictadas a este efecto.

e) Entender en cuantas incidencias y cuestiones se 
susciten con motivo de la regulación y distribución de 
los materiales tasados.

f) Revisar, a instancia de parte, los contratos ■ 
existentes, a fin de amoldarlos a las disposiciones vi
gentes.

g'l Proponer a la Comisaría general de Abasteci
mientos los materiales de construcción cuya exporta
ción deba prohibirse a juicio de la Comisión.

•5.° Para qué los consumidores tengan dqrecho a 
redamar ante esta Comisión contra cualquier inclurn- 
plimiento por parte de los productores, será condición 
precisa haberla dirigido por duplicado los pedidos o 
pedido de que se trate. z

6 .° Los fabricantes remitirán quincenalmente a la 
Comisión un estado de la produción del material 'que e 
fabrican y de las existencias en depósito.

7 .0 " El pleno de la Comisión se reunirá siempre 
que se trate de asunto que afecte a varios productores, 
y tantas veces como lo crea necesario el Presidente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el 
de la Junta que preside y efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 14 de mayo 
de 1918. —El Comisario general, Ventosa.—Señor 
Director general de Comercio, Industria y Trabajo.

x . (Gaceta 16 mayo 1918).
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limo. Sr.: Habiendo surgido algunas dudas sobre la I 
interpretación que deb^ darse al artículo 5.° de la Real 
orden de tasa de carbones de 18 de abril último, en lo 
referente al límite máximo d¿ precios que deban tole
rarse para las industrias de productos no tasados,

Esta Comisaría se ha servido disponer, de acuerdo 
con la propuesta de esa'Delegación, que dicho límite 
máximo se entienda aplicable como en el citado artícu
lo se indica, a las clases más caras, que son las de cri
bado en unas cuencas y las de grueso en otras-, debien
do las demás sujetarse/con relación a e?te límite máxi
mo, a las mismas diferencias de precio que existen en
tre ellas con la tasa establecida para los suministros 
detallados en el artículo 4.0 , , . ,

Para el cok metalúrgico se fijará el límite máximo de 
precio a las industrias no tasadas en 5o pesetas la tone
lada, rebajándose también desde este límite las otras 
dos clases de cok de hornos y cok de montones en la 
proporción establecida para ellas en la misma Real 
orden. ,

El límite máximo para los aglomerados sera de 140 
pesetas tonelada. - .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de mayo de 1918.—El Comisario 
general. Ventosa —Señor Delegado Regio de Suminis
tros Hulleros.

- (Gaceta 17 mayo 1918)

7 " SECCIÓN SEXTA
Caspe.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad en la sesiones celebradas durante 
el mes de n.arzo.
Sesión ordinaria del día 5.—Aprobación del acta anterior.
Proceder al arreglo de la calle de las Hermanas, a base 

del pago de tres pesetas por metro lineal de fachada ofre
cido por los propietarios de las casas situadas en la misma.

Asistir en Corporación a la festividad del día 18 para en
tronizar el Sagrado Corazón en las_Escueia8 nacionales. _

Autorizar, sin perjuicio, la ocupación de terrenos 'solici
tados por D.’ Manuela Serrate y D. Martín Gil.

Aprobación de varias facturas.
Sesión del día 12.—Aprobación del acta de la sesión an

terior. . . .
Que se abonen del presupuesto municipal los gastos ori

ginados en su viaje y estancia en la capital de los Sres. Al
calde y Secretario con motivo de la Asamblea municipa-

Conceder a D.a Rosalía Mustieles el nicho que solicita. /
Pasar a informe de la Comisión de Hacienda la instancia 

presentada por los empleados de vigilancia solicitando au
mento de sueldo. •

Sesión del dia 19.—Aprobación del acta anterior.
Hacer uso de la autorización para la venta de los aditicios 

de la barca mediante subasta y previo el pliego de condi
ciones que formulará la Comisión de Elacienda.

Pasar-a la Comisión de Fomento las instancias de don 
Hilario Anay y D Daniel Guiu, para su informe.

Encargar la construcción de un cubo a los hijos de Vi
cente Martín, de Zaragoza, por el precio de 70 pesetas.

Oue la Comisión de Fomento pase a reconocer el despren
dimiento ocurrido en el camino de la carretera de Mequi- 
nenza a la estación y aconseje lo conveniente para la repa
ración inmediata.

Aprobar y que se pague una factura presentada por don 
Julián Cortés.

Pasar al Juzgado de Instrucción el acta notarial de la se
sión del día cinco de agosto próximo pasado y copia certi
ficada del acta que aparece en el libro correspondiente, a 
los efectos que procedan.

El Sr. Jimeno formuló una moción para que se practique 
una seria inspección en el Teatro a fin de que pueda acor
darse lo procedente para su apertura, y producto al Mu
nicipio. , , .,

Sesión del dia 26.—Aprobación del acta de la sesión an
terior. ‘

Aprobación de una cuenta presentada por Constantin 
Borruey, importante 26*70 pesetas.

Llevar a la sesión próxima la iniciativa de la Alea di» 
sobre arreglo de calles, ensanche del Cementerio y estable 
cimiento de fuentes, formando para todo ello ün présu- 
puesto extraordinario si así lo acuerda la Corporación.

Asistir en corporación a las festividades religiosas de » " 
mana Santa y que la Alcaldía excite el celo de los 8,erior 
Concejales para que concurran y resulte lomas nutrida p ' 
aible. .

Caspe, 5 de abril de 1918.—El Alcalde, Fulgencio Cirac-
Moneva. , , /.

Por término de quince días se admitirán en la Secretan 
de este Ayuntamiento las alteraciones que los contribuye 
tes hayan sufrido en sus riquezas rústica y urbana, P' eV 
presentación de documentos en los que conste se han sari 
cho los derechos reales. • .

Mopeva, 12 de mayo de 1918.—El Alcalde, Tomás o •
Pradilla de Ebro. . j

El'recuento de ganadería y apéndice al amillaramien 
de la riqueza de este pueblo para 1919, se hallan al públic , 
el l.° por cinco días y el 2.° por quince, en la secretaria ae 
Ayuntamiento, durante los cuales se oirán reclamaciones.

Pradilla de Ebro, 15 de mayo de 1918.—El Alcalde, LU 
Lafuente. ■ ' ' ' ■

Ruesta. . .
Practicado el recuento de la ganadería de este 

para la contribución territorial del año próximo, se ha 
expuesto al público, por término de ocho dias: , 

Ruesta, 14 de mayo de 1918. — El Alcalde, Manu 
Clemente.

Salvatierra de Escar.
Desde el día l.° al 15 de junio próximo se hallarán expues

tos al público en la secretaría de este Ayuntamiento, “ 
efectos reglamentarios, los apéndices al amillaramiento P 
rústica y urbana con el resultado del recuento general 
ganadería, formados para que sirvan de base a los repar 
mientos por inmuebles y pecuaria en el ano de 1919.

Salvatierra de Escar, 16 de mayo de 1918.—El AlcaK. 1 
Felipe García.

s ec ü ío n ' s épt ima ,___ í________ ————— —-—■— । 
AüSIINISmCION DE JUSim |

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
( Cédula, de citación. , ,, , ■

A virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción < 
este partido, en cumplimiento de carta orden de la Audie 
cia provincial de Zaragoza procedente de causa seguí 
contra José María Ruiz Hernando y Antonio Ruiz Hernán' 
do, sobre homicidio, se cita por medio de la presente a A 
tonio Dizma, que se dice ser vecino de ViHalengua, y cuy 
residencia y domicilio se ignoran, para que los_ días cua 
y cinco de junio próximo, a las once de la mañana, comP 
rezca ante la citada Audiencia provincial de Zaragoza p« 
su asistencia como testigo al juicio oral de la indicada cau. > 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el p 
juicio que haya lugar. . , _

Ateca, quince de mayo de mil novecientos diez y oci 
—El Secretario judicial, Luis Muñoz.

Ateca.
Cédula de citación. . . ,D

A virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucc 
de este partido, en cumplimiento de carta-orden de la 1 ,0 
pefioridad procedente de causa seguida contra Juan 
Catalina y otros, sobre prevaricación,-se cita por medio 
la presente a Narciso Sánchez, vecino de Cihuela y 
actual para lero se ignora, para que los días seis.lsiete, o 
y diez de junio próximo, a las oce de la mañana, comp v 
caante la Audiencia provincial de Zaragoza para 8U 
tencia al juicio oral de la mencionada causa; bajo ape ^,a 
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
lugar. " nC}!0.

Ateca, catorce de mayo de mil novecientos diez y u 
—Por el Secretario judicial, Francisco Díaz.

Imprenta del Hospicio.


